


Agencia de Contratación Sanitaria  
de la Comunidad de Madrid 

 
 

 

 
 
SEGUNDO. – Ampliar el plazo de recepción de ofertas, así como las fechas de celebración de las 
correspondientes Mesas de Contratación, a las siguientes fechas: 
 
 Plazo de recepción de ofertas: hasta el día 12 de mayo de 2025. 
 Mesa de Apertura de ofertas económicas: 28 de mayo de 2025 

 
TERCERO.- Acordar la inserción de los anuncios en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales que 
corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

 
A fecha de firma 

 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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